
35076 5 dIcIembre 1984 llOE.-Núm. 291

26763

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Mistele.a de 16°, P. E. 22.05,81.9.
¡[ Vinos dulces cannelitanos (de misa y añejo), de 180, po

sición estadística 22.05.19.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino con contenido en materias re
ductores de más de ocho gramos por litro (eqVivalente a 20
B,;\Umél, y sin exceder de 127 gramos de materias reducto..
ras (equivalentes a 8.0 Baumé). que' se exporte. ee podrá im
portar con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado alcoh6-

. lico total, la cifra 9 y dividir por 0,96.
Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de ~ gra

mos de materias reductoras 'por litro (equivalentes a SO Sea-.
mél que se exporte, se podrá importar con franquicia. arance- .
laria lá cantidad. medida en litros y decilitros de alcohol que
resulte de dividir el grado alcohólico adquirtdo por 0,96.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán sieIllpre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con 16s normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vínico-alcoholera. o. en su defecto. mediante el alcohol

. de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 27581
1971, de -4 de noviembre.. .

En ningún caso podrá. la firma autorizada beneficiarse. si
multlineamente. por cade. operación de exportación. de los dos
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la oertlficac1ón
aduanera acreditativa cie la exportación de los vinos u otrae
bebidas' alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios
de este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización. y
ajustándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
a los efectos que las mismas correspondan. _

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancías a importar se..
ran aquellos con 108 que España mantiene relaciones oomercia~
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones co
merciales normales o en los casos en· que 1& moneda de pago
a la exportación sea convertible, pudien.do la Dirección Gene
ral de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar- exporta
ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naoional
situadas fuera del araa aduanera~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perf'eccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la. correspondiente cas111a de la decla
ración o licencia de· importación que el titular- se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición 'Por 1& que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportadón deberé. consignarse, necesa
riamente. en la casilla de tráfko de perfeccionamiento. qUe se
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franqui-
cia arancelaria. .

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de. perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán· sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

El plazo para solicitar las importaciones será. de un afto, a
partir de la fecha de las.· exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.8 de la Orden minis~alde la Pre
sidencia del Gobierno. de 20 ere noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
celaría a que tienen derecho las exportaciones realizadas. po
dnin ser acumuladas, en todo o en Parte. sin más limitación
que el cumplimiento del plazo para. solicitarlas. .,

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985. contado a partir de la fecha. de BU publicación en el
-Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación " su ca
ducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 13 de novIembre de 19M, hasta 1& aludida fecha de publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado... podrán acogerse tam
bién a los beneficlos comspondientes, síempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación adu'3.-nera. de despacho la referencia de estar en
~rlimite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
nalados en ei artículo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de pubJícación de esta· Orden en el -Boletín Oficial .
del Estado_ .

. Noveno.--con objeto de' obtener mejores- condiciones comer
c~ales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré,·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compres al exterior. total o parcialmente. & través de enti
dades o agrupaciones de exportadores. debidamente auterlzadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la

cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y
ejecución de la importación.

Déclmo.-Le. Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las· medidas que considere. oportun~
respecto &- la correcta apUcación del régimen de tráflCO de per
fecc1onamiento activo que se autoriza.

Undécimo -La Dirección General de Exportación podrá. dic
tar lu norm.aa que estime adecuadas para el mejor desenvolVi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.~ régimen de tráfico de perfecclonamie!'to ac
tivo que se· autoriza por la presente Orden ea continuaCIón del
que tenia la firma _Carmelitano. S. A.... según Orden de Z1 de
septlembre· de 1982 (.Boletín Ofici.&l del Estado. de 13 de na-
viembre), a efectos de la mención que en las I1cencias de eI~
portaclón y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen. ya caducado. o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Medrid 19 de noviembre de 1984-.-P. D., el Director gene~

ral d. Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de nov~mbre de 1984 por la que $.
autoriza- a la firma ,.carlos Vicente Martinez
D'Agostino.. el régimen de tráfico de perfecci0!"4-
miento activo para la importación de ftbra3 te~le.
discontinuas de poliéster :Y ftbmna ti hijo con~¡nuo
texturado (uf poliéster y la-exportación de tejidos y
ropa de cama y' mesa.•

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioe en el ex
pediente promovido por la Empresa .Carlos Vicente Martinez
D'Agostino... solicitando el ré~jmen rl;e tráfico. de p'erfec~iona.
miento activo para la importaCIón de fIbras textIles diBcontmuaa
de poliéster Y fibrana-.8 hilo continuo texturado de pol1éster
y la exportación de tejidos y ropa de cama y mesa,

Este Mini'8terio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha rflsuelto:

Prlmero.-se autoI1za el régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma «Carlos Vicente Martinez D'Agostino-.
COIl domicilio en Atelo de MaJterit (Valencia). Industria St.•. 17
y DNI 20...8..... . .

Segundo.-Las ~ercancíasde importación serán las slguIentes:

1. HUados de fibra textil con tinua de poliéster texturado,
primera calidad. de 187 dtex. « filamentos, sección circular.
crudo o teñido, mate y briUante, P. E. 61.01.29.

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster, priJ1!-era
calidad, de 120. 130 Y 150 deniera, de 40 milímetros de longItud
de corte, mate y brillante, P. E. 56.01.13.

I Fibru textiles artificiales discontinuas de fibrana viscosa.
primera calidad, de lOO, 130 Y 150 denlers. de 40 milímetros
de longitud de corte, mate y brillante

3.1 Sin teñir, P. E. 56.01.21.1.
·3.2 Teñidas. P. E. 56.01.21.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Tejidos de fIbras textiles sintéticas discontinuas que con·
tengan por lo menos un 85 por 100 en peso de dichas fibras.

1.1 Estampados', P. E. 56.07.05.
1.2 Teñidos. P. E. 56.m.OO.
f.3 Fabricados con hilos de varios colores. P. E. 56.07.08.

n. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas que con-
tengan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras. .

11.1 Mezclas principalmente o únicamente con algodón.

n.1.1 Estampados. P. E. 56.07.31..
U.U Teñidos. P. E. 58.07.35.
Il.1.3 Fabricados con hilos de varios colores, P. E. 56.07.38.

II.~ Las demás mezclas.

1l.2.1 Estampados. P. E. 58.07.46.
II.2.2 TeiUdos, P. E; 56,07.47.
11.2.3 Fabricados con hiloa de varios colores, P. E. 56.07.48.

111. Juegos de sábanas y ropa de cama. P. E. 62.02.19.9.
IV. Ropa de mesa, mantelería y servilletas, P. E. 62.02.6.'5.2.

Cuarto.:--A efectos contables-- se establece 10 siguiente:

Por cada' 100 kilogramos de las mercancias·de importación
realmente contenida. en los productos de exportación. se podrán
ímportar con franquicia arancelaria., se datarán en la cuenta
de admisión temporal o 88 devolverán los derechos arancelarios.
segt'ín el sistema a que se acoja el interesado las cantidades
reset\adas en el siguiente cuadro:
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I
104,16 I 104,16

1
i 2- (56.03.13) 2

I
2-f56.03,131 2

..
•

111,11 111.11 116,28 116,28

2 8· (56.03.l3) • 8-(5Et03.131 • 4- (56.03.ID) 4-f56.03.19)
4~(63.02.50) 6 4- (63.02.50) •

111,11 111,11 116,28 I 116,28

3 6-(56.03.21) • 6· (56.03.2U • 4A56.00.191

I
4-{56.03.19l

4-f63.02.SDl 6 4- (63.02.SO) 6

--
-

El porcentaje de pérdidas en el conCi:lpto de mermas se seaala en el lado tñferl:.or derecho, yen, el concepto de subproductos en el angula
• inferior izquierdo adeudables por la posición eatadistica que &El expresa entre paréntesu>.
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El interesado queda obligado 8 declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto' exportado, las composiciones de las materIas
primas emplead.as. determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones pa:rti.culares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracterlstlC&S que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cual
quier caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías
previamente importada~o que en su compens~ión8e importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones qu!,! estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión
o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda &u~o-
rizar la correspondiente hoja de detalle. _

Quinto.-Se otorga esta autoriZación hasta el 31 de octubre
de 1985, a.])&rltr de 1a fecha de BU publicación en el ..Bolt.'tin
Oficial del }:stado.. debiendo el interesado, en su caso. 80UCltar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad 'J ad-

. juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar se
rán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones ea
marciales normales. Los países de destino de 188 exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaclones
comerciales normales o su moneda de pago sea converUble,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del telTitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas.
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.~El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá· ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976~

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la ~Presi

denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Laa cantidades de mercancfas 4. importar con franquiCia

arancelaria en el sistema de reposición. a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. ain más ..limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 'activo y el
sistema. elegido. mencionando la disposición por la qUe se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. -

-Déc1mo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se
bayan efectuado desde el 2S de mayo de 1984, hasta· la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado., podrán
acogerse también 8 los beneficios correspondIentes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la. referencia

de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde' la - fecha de publicación de esta Orden en el .,Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 ( ..Boletin Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletfn Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de :3 de marzo

de 1976 ( ..Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Decimotercero.-El régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo qUe se autoriza por la presente Orden ministerial se
considera continuación del que tenia la firma ..carlos Vicente
Martinez D'Agostino., según Orden ministerial de 20 de' marzo
de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado.. de 2 de mayo). a efect06
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos ..
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 19S4.-P. D., el Director genffal

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la' que se
modifica a la firma .IB-ME! Espailola., S. A .... el ré
gimen de trofico de perfeccionamiento acti'Vo para
la importación de di'VersGS materias primas y la
exportación de motores. electrobombas )i motoven
tiladorf1s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa «IB·MEl Espaiíola. S. A.".
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas
y la exttOTtación de motores, electrobombas y motoventila.dores,
autorizado por Orden de 1. de marzo de l.983 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 21 de abriD .y modificaciones de Orden de 5 de
mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 3 de junio) y
Orden de 20 de septiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado"
de 20 de noviembrel.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamien~

to activo a la firma ..IB-MEI Espafiola. S. A .... con domicilio en
canetera de VillaVíciosa de Odón a M68toles, kilómetro 1.100
., NIF A.28191179, Móstoles (Madrid). en el sentido de cambiar
las po6iciones estadisticas. debido a cambios en el arancel.
dentro del apartado segundo, correspondiente a rn¡;rrcancfas
de importación y que quedarán como sigue:

4. Lingote de aluminio aleado SILUMIN, P. E. 76.01.2l.
10. Lingote aluminio aleado L-2630, P. E. 76.01.21.
15. Rodamiento referencia 620:3~ZZ, P. E. 84.62.09.1."


